
 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  PROGRAMADO  EJERCIDO 

3 Desarrollo Económico

 5 Transporte

 6 Otros relacionados con transporte

391 Operación del Sistema de Corredores

del Metrobús
  190,014,640.00   213,700,590.94   169,419,462.77 

 TOTAL URG     190,014,640.00   213,700,590.94   169,419,462.77 

2173

Identificar y eliminar los obstáculos y 

barreras en el entorno que dificultan o 

impiden el acceso de las personas con

discapacidad al transporte público o

privado. Con este objetivo se deberá:

b) Establecer un programa de

accesibilidad por dependencia que

incluya la elaboración de un calendario 

de trabajo para mejorar la

accesibilidad de las personas con los

distintos tipos de discapacidad en todo 

el sistema de transporte, tanto en las

unidades como en las estaciones de

acceso y presentarlo ante la SEDESO o

la institución pública que se propone

crear en la actividad 2140 y anexarlo

de la presentación de un presupuesto.  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

f) Continuar con la adaptación de las

unidades y paradas de la línea del

Metrobús en funcionamiento (como la

construcción de rampas de acceso y

sonorización) e incluir diseños

universales en las nuevas líneas en

construcción, tanto en las unidades

como en las estaciones de acceso, en

base al calendario de trabajo

mencionado en el inciso b).

INSTALACIÓN DE DELIMITADORES FÍSICOS PARA

SEPARAR EL ÁREA EXCLUSIVA PARA MUJERES, NIÑOS,

ADULTOS MAYORES Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

MANTENIMIENTO A PISOS Y GUÍAS TÁCTILES PARA

GARANTIZAR LA ACCESIBILIDAD.

MANTENIMIENTO A ELEVADORES PARA SILLAS DE

RUEDAS.

MANTENIMIENTO A TORRETAS DE AVISO DE ASCENSO DE

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

LAPI    LÍNEAS DE ACCIÓN DEL PDHDF PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

LÍNEAS DE ACCIÓN DEL PDHDF CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 

 ACCIONES REALIZADAS 

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO: 10 PD MB METROBÚS

PERÍODO: ENERO-DICIEMBRE 2015



FI/F/SF/AI
Fin

(Impacto]

Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

3-5-6-391 X

Nota: Algunas estaciones incluyen 2 cuerpos.

95.9%

96.7%

Aumentó el porcentaje de estaciones con accesibilidad universal, ya que entró en operación la Línea 5 de Metrobús, las cuales cuentan con

accesibiliad universal al 100 %
Interpretación al cambio de valores:

Sustitución de Valores:

Frecuencia del Indicador:

Línea Base:

Datos de Metrobús

Nivel del 

Indicador: 

*100 (Número de estaciones con accesibilidad universal/ Número total de estaciones del Sistema de Corredores de Metrobús)

*100 (179/187)

Semestral

75%

98%

TOTAL

Hombres

TOTAL

Mujeres

Medios de Verificación: 

GRUPOS DE ATENCIÓN 

SEXO
 Población

 Objetivo  

 Población Beneficiada 

Infantes

0-14años

Jóvenes

15-29 años

Personas Adultas

30-59

Personas Adultas 

Mayores > 60

Meta:

Valor al concluir el periodo de estudio:

Valor en el mismo periodo del año 

anterior:

Objetivo de la LA o Derecho: Respetar, proteger, promover y garantizar el derecho a la accesibilidad de las personas con discapacidad que habitan y transitan en el DF.

Nombre del Indicador: Porcentaje de estaciones con accesibilidad universal.

Método de Cálculo:

Personas con Discapacidad 2173

Derecho o Grupo de Población del 

PDHDF:

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

Línea de Acción del PDHDF

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO: 10 PD MB METROBÚS

PERÍODO: ENERO-DICIEMBRE 2015


